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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R.ey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

ÍDe la Gacela núm 520.)

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general deEstablecimien- 
tos penales, se ha fugado de la 
cárcel de Ecija Manuel García 
Morales, de estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, con bigote, 
tiene una nube ó catarata en el 
ojo izquierdo y varias cicatrices en 
el cuello, viste americana azulada, 
pantalón claro, sombrero hongo 
gris y capa con embozos encarna
dos.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca de dicho sugeto;.y caso de ser 
habido, será puesto á disposición 
de este Gobierno con las seguri
dades debidas.

Burgos 17 de Noviembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

BENEFICENCIA.

La Comisión provincial ha acor
dado, en 6 del actual, admitir des
de luego en el Hospicio provincial 
á Meliton Perez Somavilla, viudo, 
de 73 años de edad, vecino de 
Quintanilla Somuñó; Benito Mo- 
dron, hijó de Micaela Vivar, viuda, 
vecina de Presencio; Juan Ruano 

Delgado, viudo, de 72 años, vecino 
de Lerma; Filomena Tejero, hija 
de Juan Tejero, viudo, vecino de 
Santa Maria del Campo; Andrés 
Rodríguez Casado, viudo, de 77 
años, vecino de Villatoro (Burgos); 
á los niños Alejandro y Agustín 
Alonso, huérfanos de padres, resi
dentes en CeladillaSotobrin; á Jus
to Alonso Salas, viudo, de 52 años, 
vecino de Castrillo de la Reina, 
siempre que ingrese en la Deposi
taría de fondos provinciales la 
cantidad de 250 pesetas que ha 
ofrecido; y cuando les corresponda 
el turno, á Timotea Arnaiz, solte
ra, de 26 años de edad, vecina de 
Tardajos; Antonio Renes, viudo, 
de 72 años de edad, vecino de Co- 
varrubias, y á Crescendo Prieto, 
viudo, de 75 años, vecino de Cas- 
trillo Matajudíos.

Y ejecutando los anteriores 
acuerdos, he dispuesto publicarlos 
en este periódico oficial para que 
los Sres. Alcaldes de los respecti
vos distritos municipales lo pon
gan, á los efectos acordados, en 
conocimiento de los interesados ó 
de sus familias.

Burgos 14de Noviembre de 1890. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Carre leras.—Eocpropiaciones.
Habiéndose declarado por este 

Gobierno de mi cargo, en acuerdo 
fecha de ayer, la necesidad de 
la ocupación de las fincas que 
han de ser expropiadas en el tér
mino municipal de Santivañez del 
Val para la construcción de la 
carretera de tercer órden de Lerma 
á San Martin de Rubiales, sección 
de la de Madrid á La Orra, se hace 

saber por medio del presente anun
cio á los interesados comprendidos 
en la relación publicada en el 
Boletín oficial núm. 139, corres
pondiente al dia 31 de Agosto últi
mo, para que designen ante la 
mencionada Alcaldía de Santiva
ñez del Val, y en el término de 
ocho dias, el perito que á cada 
uno haya de representar, teniendo 
presente que las personas que 
nombren han de reunir las condi
ciones que exige el art. 21 de la 
vigente de ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879.

Burgosll deNoviembre de 1890. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Habiéndose declarado por este 
Gobierno de mi cargo en acuerdo 
fecha de ayer, la necesidad de 
la ocupación de las fincas que 
han de ser expropiadas en el tér
mino del pueblo de Villanoño, 
distrito municipal de Olmos de 
la Picaza, para la construcción 
de la carretera del puente de As- 
tudillo á Villadiego, se hace saber 
por medio del presente anuncio á 
los interesados comprendidos en la 
relación publicada en el Boletín 
oficial núm. 140, correspondiente 
al dia 2 de Setiembre último, 
para que designen ante la mencio
nada Alcaldía de Olmos de la 
Picaza, y en el término de ocho 
dias, el perito que á cada uno 
haya de representar, teniendo pre
sente que las personas que nom
bren han de reunir las condi
ciones que exige el art. 21 de la 
vigente ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 14 deNoviembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Sección de Derecho.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 28 de Oc
tubre último, comunica á esta 
Junta la Real órden que sigue:

«Examinado por la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad 
el expediente relativo á la funda
ción instituida por D. Francisco 
Murga en el pueblo de Gastil 
de Peones en esa provincia, y 
resultando del mismo que el Cura 
y Alcalde del referido pueblo al 
oficio que les dirigió V. S. con ob
jeto de que expusieran cuanto les 
pareciese acerca del asunto, con
testaron manifestando que no ha
bían intervenido para nada en la 
referida fundación, la cual solo 
conocían por referencias; y dedu
ciéndose de esto que dichos patro
nos no estaban en el ejercicio de 
su cargo, puesto que no ejecuta
ban actos como tales patronos: 
considerando que por esta misma 
razón no está de todo punto justi
ficada la suspensión de dichos 
Sres. Cura y Alcalde de un cargo 
que no ejercían: considerando que 
el caso de que se trata se halla 
comprendido en el caso 2.° de la 
facultad 3.a del art. 11 de la ins
trucción del ramo, por. ser mas 
bien una fundación huérfana de 
representación, en vista de que sus 
patronos aseguran no intervenir 
para nada en su administración; 
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido confiar á esa 
Junta provincial de Beneficencia 
el patronazgo de la referida fun
dación por hallarse huérfana de 
patronos, sin perjuicio de las re
clamaciones que en lo sucesivo 



puedan alegar los que se creyeren 
con derecho á ejercer el patro
nato.»

Y enterada dicha Corporación 
en su sesión de 3 de! actual, ha 
acordado publicar la precedente 
Real orden en este Boletín oficial 
para conocimiento de las oficinas 
públicas y particulares á que afec
ta tal resolución,sin perjuicio ade
más de que puedan rescatar el 
ejercicio del patronazgo los que se 
consideren con título para ello, 
solicitándolo en forma por conduc
to de esta Junta.

Burgos 12 deNoviembre de 1890. 
=E1 Gobernador, Presidente, Car
los Créstar.—P. A. D. L. J., Daniel 
González Miguel, Secretario.

PROVIDENCIASjlUOICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS.

Licenciado D. Mateo Guerra y Na
varro, Magistrado de Audiencia 
de lo crimina], y Secretario de 
Sala de la Territorial de este 
distrito,
Certifico: que en los autos que 

se expresará, se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

Sentencia núm. 8.—En la ciu
dad de Burgos á 13 de Octubre de 
1890, en el pleito de mayor cuan
tía que procedente del Juzgado de 
primera instancia de Valle de Ca- 
buérniga, ante la Sala de lo civil 
de esta Audiencia es y pende por 
virtud de apelación, entre partes, 
de la una como demandante D. 
Laureano Perez Hidalgo, vecino 
de Saja, comerciante, defendido 
en el acto de la vista por el Aboga
do Lie. D. Andrés Dancausa y re
presentado por el Procurador D. 
Carlos de Echevarrieta, de la otra 
como demandado y apelante I). 
Modesto Ibarrola y Girones, tam
bién comerciante, vecino de Ma
drid, dirigido por el Abogado Li
cenciado D. Joaquín Quintana y 
representado por el Procurador 
D. Próspero Gallardo, y de la otra, 
también como demandado, D. Teo
doro Velez y Garcia, vecino de 
Valle de Cabuérniga, y por su no 
comparecencia en esta superiori
dad se han entendido las diligen
cias en cuanto á él con los es
trados del tribunal, sobre pago de 
2500 pesetas.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
que debemos revocar y revocamos 
la sentencia apelada que dictó el 
Juez de primera instancia de Ca- 

buérniga el 25 de Febrero del cor
riente año, y absolver y absolve
mos libremente á D. Modesto de 
Ibarrola y Girones y D. Teodoro 
Velez y Garcia de la demanda que 
sobre reclamación de 2500 pesetas 
les propuso en dicho Juzgado D. 
Laureano Perez Hidalgo, sin ha
cer condenación de costas de nin
guna de las dos instancias. Pues 
así, por esta nuestra sentencia, 
que además de notificarse en es
trados por el rebelde y de publi
carse por edictos que se fijen en 
los sitios de costumbre del Tribu
nal, se hará la inserción del enca
bezamiento y parte dispositiva en 
el Boletín oficial de esta provincia 
y la de Santander, caso de que no 
pida el demandante que se notifi
que en persona, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Miguel 
Fernandez de Castro.^Antonio F. 
del Castillo.^Eduardo Cassá.n- 
Manuel Morales.

Y para que pueda tener lugar la 
inserción acordada en el Boletín 
oficial de esta provincia, expido la 
presente, con la remisión necesa
ria, que firmo en Burgos á 10 de 
Noviembre de 1890—Por el Lie. 
Guerra, Ante mí, Lie. Marcos Ruiz 
de Temiño y Haro.

Burgos.
Cédula de citación.

Por la presente., expedida en vir
tud de providencia dictada con fe
cha de ayer por el Licenciado D. 
Francisco Ponce de León , Juez 
municipal de esta Ciudad, se cita 
y llama á Carlos Andrés González, 
de 7 años de edad, hijo de Casi
miro y Pascuala, domiciliado que 
estuvo en esta Capital, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que el 
dia 18 del actual y hora de las 
doce de la mañana comparezca 
acompañado de su padre en el Juz
gado, instalado en el Palacio de 
Justicia, con los medios de prueba 
que le conviniere á celebrar el 
correspondiente juicio verbal por 
las lesiones causadas al Carlos por 
Patrocinio Fernandez Riveras, de 
esta vecindad, bajo los apercibi
mientos legales.

Burgos 7 de Noviembre de 1890. 
^Dámaso de Vega, Secretario.

Aranda de Duero.
Licenciado D. Quintín Martin Ca

lan, Juez municipal de esta villa 
en funciones de instrucción de 
la misma y su partido,
Por el presente edicto se hace 

saber: que para e! pago de las cos
tas impuestas á Eugenio Nuñez 
Benito y otro,vecinos de Villanue- 
va de Gumiel, en la causa criminal 
que se les ha seguido sobre hurto, 
le fueron embargados los bienes 
siguientes:

Una tierra al pago de la Tejeri- 
11a, de 3 celemines, tasada en 30 
pesetas.

Otra á la Peña de los Lobos, de 
2 celemines, en 6.

Otra al Prado de la Cruz, de 2 
celemines, en 5*50.

Otra al Camino de San Antonio, 
de 2 celemines, en 22.

Otra al Peñón, de 3 celemines, 
en 27*50.

Otra á Fuente Peligro, de 2 ce
lemines, en 10.

Otra al Camino de La Aguilera, 
de 2 celemines, en 9.

Otra al pago de las Grullas, de 3 
celemines, en 3*50.

Una viña á Picacho-Navarro, de 
300 cepas, en 100.

Otra al Alto, de 100 cepas, en 45.
Otra al pago de Fuentepineda, 

de 100 cepas, en 47.
Quince cántaras de envas con su 

suelo, ó sea la mitad de un cubillo 
en bodega titulada el Cabañon, se
gundo de aforo, en 15.

Cuyos bienes radican en juris
dicción de Villanueva de Gumiel, 
son de la propiedad del expresado 
Eugenio Nuñez Benito y se sacan 
á pública subasta por primera vez, 
que tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado y en el 
municipal de Villanueva de Gumiel 
el dia 2 del próximo Diciembre á 
las once de la mañana, á donde 
podrán acudir los licitadores y les 
serán admitidas sus proposiciones 
siendo arregladas á ley, y previa 
consignación del 10 por 100 de la 
tasación de los bienes objeto de la 
subasta.

Dado en Aranda de Duero á 12 
de Noviembre de 1890,—Quintín 
Martin. =Por su mandado, Juan 
Baciero.

Villarcayo.

D. Antolin Mosquera Montes, Juez 
de primera instancia de Villar- 
cayo y su partido,
Hago saber: que en el dia 27 

del actual y hora de las once de 
su mañana tendrá lugar la venta 
en pública y segunda subasta con 
la rebaja del 25 por 100 de su ta
sación de las fincas embargadas á 
D.“ Egipciaca Madrazo y Garcia 
Diego, vecina de la villa de la Es

pinosa de los Monteros, en la de
manda ejecutiva promovida en este 
Juzgado contra la misma por el 
Procurador D. Angel de la Peña y 
Mazon, en nombre y representa
ción de D. Tomás Sainz Trápaga y 
Gutiérrez, vecino de Quintana de 
Soba, sobre pago de 6500 pesetas 
de principal, intereses y costas, 
cuyas fincas son las siguientes:

La mitad de una fábrica de ha
rinas, sita en la villa de Espinosa 
de los Monteros, al sitio de Puente 
el Canto, proindiviso con la otra 
mitad de D. Alfredo Maria de Rada, 
señalada con el núm. 93, de 29 
metros 95 milímetros de frente por 
15*624 de fondo, compuesta de 
planta baja, principal y desvan, 
con su accesorio de patio y teja- 
bana, en 19125 pesetas, deducido 
ya el 25 por 100 de su tasación.

Una casa-palacio en dicha villa 
de Espinosa, concejo de Quintani- 
11a, con adherido de Capilla, coro 
y campana, al sitio de Santiago, 
núm. 54, mide 25 metros 356 mi
límetros de larga por 17*837 de 
ancha, con una casa baja acce
soria á la parte poniente , mide 
18 metros 112 milímetros por 8*359 
de ancha, con susdos patios, el uno 
al Oriente del palacio, cercado 
de tapia, que ocupa una extensión 
superficial de 289 metros665 milí
metros, y otro al Poniente, que 
mide 504 metros 566 milímetros, 
cuyo edificio tiene entrada por la 
parte Sur, Oriente y Norte, en 
26250 pesetas, deducido el 25 por 
100.

Un molino, hoy casa, al sitio de 
la Lama, en dicha villa de Espino
sa, en 1170.

De las fincas expresadas no exis
ten títulos de propiedad inscritos 
respecto á las dos últimas, y si tan 
solo en cuanto á la primera, que 
estarán de manifiesto en la Escri
banía del Actuario que refrenda, 
asi como una certificación expedi
da por el Registrador de la pro
piedad de este partido, en la que 
se expresa que la mitad de la se
gunda finca, ó sea la casa-palacio, 
le corresponde á la ejecutada por 
adjudicación que de ella se la hizo 
pago pago de sujs aportaciones, al 
fallecimiento de su esposo D. Ra
món Maria de Rada, y la tercera 
que la corresponde igualmente á 
la expresada ejecutada por el mis
mo concepto que la anterior, á fin 
de que las personas que quieran 
interesarse en la subasta puedan 
examinarlos,. La finca primera, ó 
sea la mitad de la fábrica, se halla



afecta á un crédito de 2280 pesetas 
en favor de D. Felipe Ondovilla, 
y otro de8000 pesetas en favor de 
]). Manuel Martínez Barquín, veci
no de Espinosa délos Monteros; la 
segunda finca, ó sea la casa-pala
cio, aparece con otras afecta á un 
aniversario de 11 reales anuales, 
fundado en la parroquia deSanta 
Cecilia por D. Pedro Velasco, con 
otra de 24 reales de aniversario 
fundada en la misma parroquia 
por D.a María Salinas, y con 64 
reales anuales de limosna de mi
sas que deben celebrarse cada año 
en la Capilla de Santiago; la ter
cera finca ó sea el molino, hoy 
casa, se halla afecta con otras 
á la seguridad de un préstamo de 
14000 reales é intereses de un 8 
por 100 anual en favor de D. Fe
lipe Segundo Ondovilla, respon
diendo dicha finca por la canti
dad de 12000 reáles que las partes 
le aseguraron, según escritura 
otorgada en Villasana de Menae 
18 de Marzo de 1865.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de las mismas, no ad
mitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la ta
sación.

Dado en Villarcayo á 5 de No
viembre de 1890.=Antolin Mos
quera. z=Por su mandado, Manuel 
Rasines.

EDICTO.

D. Tomás Urabayen y López de 
Aranujo, Comandante del Bata
llón Cazadores de Estella, nú
mero 14, y FiScal,
Hallándome instruyendo su

maria por orden superior contra el 
soldado Francisco Calzada Expó
sito por el delito de primera deser
ción, éignorándose su paradero, 
expido esta requisitoria para que 
en el término de 10 dias á contar 
desde su inserción en los diarios 
oílciales, y bajo apercibimiento de 
Sei declarado-en rebeldía, se pre
sente en el cuartel de San Francis- 
de esta Ciudad.

Asimismo, y con el fin de quñ las 
ai,t°ridades puedan proceder á su 
busca y captura, se hace constar 
’Il|e las señas del procesado son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al 
Pelo, ojos garzos, nariz regular, 
a‘ba naciente, boca regular, co- 

l°r trigueño, de oficio labrador,

natural de Santo Domingo, pro
vincia de Burgos, y vistiendo al
pargatas, pantalón chaleco y blusa 
de tela y boina oscura.

Vitoria 6 de Noviembre de 1890. 
=E1 Comandante Fiscal , Tomás 
Urabayen.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Quintanillabon.

Terminado el proyecto del re
parto de consumos para el año 
económico de 1890-91 por la Jun
ta nombrada al efecto, queda ex
puesto al público por ,8 dias hábi
les en la Secretaría del Ayunta
miento para que puedan exami
narle los contribuyentes y hacer 
las reclamaciones que creyeran 
justas los que se consideren agra
viados, previniendo que terminado 
el plazo marcado no se oirá recla
mación alguna.

Quintanillabon 12 de Noviem
bre de 1890. — El Alcalde, Antoni
no Martínez.

Alcaldía de Quintanilla de la Mata.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este pueblo dotada 
con el haber anual de 100 pesetas 
por la asistencia de 7 familias po
bres, pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á este Ayuntamiento en 
el preciso término de 15 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Quintanilla de la Mata 9 de No
viembre de 1890 —El Alcalde, Fé
lix Labrador.

Alcaldía de Miraveche.
La cobranza de la contribución 

territorial é industrial de este dis
trito correspondiente al segundo 
trimestre del actual ejercicio ten
drá lugar en los dias 29 y 30 del 
corriente mes y hora de las nueve 
de la mañana á cuatro de la tarde, 
en la sala consistorial de esta villa.

Lo que se hace público para que 
los contribuyentes puedan concur
rir á satisfacer sus cuotas en los 
dias señalados.

Miraveche 12 de Noviembre de 
1890.=E1 Alcalde, Felipe Ruiz.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Oron para los dias 25 y 26, 
de nueve de la mañana á cuatro 
la tarde.

El de Castildelgado para los dias 
22 y 23, de nueve de la mañana á 
cuatro de la tarde.

Comisaria de Guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra Interven
tor de la Factoría de utensilios 
militares de esta plaza

Hago saber: que no habiendo 
producido resultado la 1.a y 2., 
subasta celebradas en esta Comi
saría de Guerra con objeto de con
tratar el lavado de ropas sucias de 
la Pactoría de utensilios de esta 
plaza por término de un año y dos 
meses mas si "conviniere á la Ad
ministración militar, se convoca 
por el presente á una primera ad
misión de proposiciones, que con 
dicho objeto tendrá lugar á las 
once de la mañana del dia 29 del 
actual, en la indicada factoría, sita 
en el ex-convento de San Francis
co, donde desde este dia, excepto 
los feriados, se halla de manifiesto 
de nueve de la mañana á una de 
la tarde el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta.

Las proposiciones se presenta
rán á la Junta de subasta durante 
la media hora anterior á la indi
cada en pliegos cerrados y exten
didas en papel del timbre de 11.a 
clase, sin enmiendas ni raspadu
ras; á ellas se acompañará como 
garantía el documento que acre
dite haber hecho en la Caja gene
ral de depósitos ó sus sucursales el 
de la cantidad de 497'53 pesetas, 
y deberán sujetarse al modelo de 
proposición que al final se estam
pa , y á los precios límites si
guientes:-

Por el lavado de cada sábana, 
10 céntimos de peseta.

Por id. de cada funda, 4.
Por id. de cada jergón, 7. 
Por id. de cada cabezal, 3. 
Por id. de cada manta, 10. 
Por id. de cada capote de centi

nela, 5.
Burgos 14 de Noviembre de 1890, 

=Luis Muñoz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., según cé
dula personal núm.... y habitante 
en la calle de... núm..,., enterado 
del pliego de condiciones y anun
cio inserto en el Boletin oficial de 
a provincia de Burgos, núm....

correspondiente al dia... del ac
tual, se compromete á verificar el 
avado de ropas sucias de la Fac

toría de utensilios de dicho punto, 
por término de un año y dos meses 

mas si conviniere á la Administra
ción militar con sujeción á las con
diciones del pliego referido y á los 
precios que al final se detallan, 
acompañando como garantía de 
mi oferta el talón de depósito de... 
pesetas, hecho en la Caja general 
de..,, ó sucursal de....

Por cada sábana, (tantos) cénti
mos de peseta (en letra.)

Por cada funda, tantos id. (en 
idem.)

Por cada jergón, tantos id. (en 
idem.)

Por cada cabezal, tantos id. (en 
idem.)

Por cada manta, tantos id. (en 
idem.)

Por cada capote de centinela, 
tantos id. (en id.)

("Fecha y firma del proponente.)

El dia 24 del mes actual á las 
once de su mañana se adquirirá 
por medio de proposiciones sueltas 
y en acto de público concurso el 
aceite, carbón y paja para relleno 
de gergones y cabezales que sea 
necesaria en la Factoría de utensi
lios de esta plaza, bajo las condi
ciones establecidas en el anuncio 
puesto al público en dicha depen
dencia.

Burgos 13 de Noviembre 1890. 
—El Comisario de Guerra, Luis 
Muñoz.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Arriendo de pastos.

Se arriendan por años ó tempo
rada los acreditados y abundantes 
pastos de la dehesa de Villandran- 
do, situada en término de Gordo- 
villa la Real, junto á Quintana la 
Puente, y lindante con el rio Ar- 
lanzon.

Dirigirseal administrador Victo
riano Calvo Cea, domiciliado en 
Falencia, calle de San Juan, nú
mero 31. 4_g

Se arrienda un molino y here
dades en Belorado. Para tratar, 
dirigirse á D. Pascual Moral, casa 
de Correos en Burgos, ó á D. Fran
cisco Manzanares, en Belorado.
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En el dia 30 del presente mes de 
Noviembre á las doce de la maña
na se arriendan dos molinos hari
neros, sitos en la villa de Lerma, 
bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en casa de D. Evelio 
Bravo, vecino y Médico en la mis
ma. 5—6




